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Ministerio de Gracia y Justicia.

REAL ORDEN

Hiao. Sr.: Segán el Real decreto de 
® del actual, las elecciones de Diputa
mos a Cortes se verificarán el día 4 de 
“^i^nlproximo. Ampara,cumplir pon la 

Suida regularidad lo dispuesto Én la 
^oy Electoral, que previene que los 
dueces de primera instancia de la ca
pital, del distritó presidan la Comisión 
inspectora del censo electoral para la 
apertura dé los pliegos de propuestas 

0 Interventores y la Junta del escru- 
tmio general, sin que puetlán ser reem
plazados por él Juez 'municipal, aun- 
9.116 éste ejerza accidentalmente su jn-„ 
lisdiccióu, y para precaver cualquier 
inconveniente que' por la falta de di
gnos funcionariós y de los llamados en 
®^o necesario á austituírlos pudieran 
Pl’esentarse en el día en que liayan de 
,Pi'e^dir aquellos actos; S. M. Ia Reina 
5' ^* ^^r Regente de! Reino, ha tenido 

liien disponer:
Primero. Se declaran caducadas 

,■ 9da8 l^a licencias concedidas por este 
inisterio y por los Presidentes de las 

_ iidienciaa á los Jueces de primera 
iiistaneia y de instrucción, cuyo.s fun- 
^iQnariós deberán estar encargados, sin 
escusa alguna, do sus destino.», antes 

01 día 24 del corriente mes,
■Segundo, Se declaran a-simismo ü- 

i^itados los término.» posesorios que 
lenen loa Jueces alectos y tnuilada- 
®0, y caducadas la.» prórrogas conce- 

1 idas á dichos fülítfiíuarios, quo debe-

rán también tomar posesión dé sus rea- 
pectiyos Juzgados antes do la expresa
da fecha.

Tercero. Loa Presidentes d^ 1®® 
Audiencias territoriales, y loando las 
de lo criminal en su caso, "" darán cuen
ta por telégrafo á este Ministerio de 
los Jueces de su territorio qué en lá 
referida fecha no sé hayan preséntado 
á servir sus cargos, para la resolución 
que proceda.

Cuarto. Si, no obstante lo que an
teriormente se previene,, algún Juez 
de capital de distrito electoral no pu
liese 6ncarg3,r8e del Juzgado' por mo
tivo de enfermedad, ausencia justifi
cada ú otra causa legítima, ó si por 
estar vacante aquél no hubiese propie
tario, los Presidentes de las Audien
cias territoriales proveerán en obser
vancia á lo dispuesto en la menciona
da Ley á esta perentoria necesidad, 
desigoando con Anticipación debida 
otro. Juez de su territorio quo presida 
aquellos actos electorales, cuyo servi
cio ha de ser considerado por dichas 
Autoridades pomo de mugente y prefe
rente atención. , '

De Real orden lo pompuico á V. I. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. L muchos 
ahos. M.adrid 15 de, Marzo de 1,886,— 
Ahotiso Mjiríínez. — íii'. Presideneñ de la 
Audiencia de... , ,
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Ministerio de la Gobernación
CIBCUIiAHES

Debiendo reunirse las Diputaciones 
prcvincialés, según él art. 55' de la Ley, 
el primer dlh útil del mes de Abril, 
détíimO del año económico, para fijar el 
núñieró de sesiones que hayan de cele
brar an hl ÓQméstre, y estando convo
cadas las elecciones de Diputados á 
Cortés para él día 4 del ñiismo mea, re
sulta que por excaso que sea el número 
de sesiones que las Corporaciones pro- 
viuciales acuerden, siempre alcanzarán 

, aquéllas A los día.» inmediatos á la elec
ción general de Diputados;

Teniendo en cuenta qUeias sesiones,- 

según el axt. 60 -de da Ley, han de ve- 
reficarse en días oonsecntivos, y que- 

j eata circunstancia impediría á los in- 
¡ dividuos que constituyen dichas (3or- 
Ijoraoionea el' hallarse en las looalida- 
deá. donde tienen la residencia para 

’ uœitir.su sufragio en la o'eocióu gene- 
■ ral do Diputadosiá Cortes,

Y, eon sidar arid o- que desde la prime
ra :ç6uniôn do las Diputaciones provin- 
cialés hasta’ cl día 4, que por ser feria-i 
dû no es hábil pai> celebrar sesión, só
lo jxodi'ían verificarse dos de estas;

8- M. la Reina (q. D. g.),, Regent© 
del Reino, ha tenido à' biun disponer 
que signifiquorá V. S, la eovénieneia de 
quo dichas Corporacionea fijen el din 
6 para hi primera de las sesiones eon- 
aecutivas que-hayan. de verificarse en 
el p.eriüdo aemusu-al.

De Roni orden lo digo á' V. S. para 
su .co nom mi ©uto y ofecto-s. Dioa guanie 
á ,V. S. muchos afros, jíadrid 14 de 
Marzo, de 1886.—tíamtVes.—8r, Çobor- 
dor do la provincia de,.... .

Debiendo cotebrarse las elecciones 
generalas dé Diputados á Corte» el día 
4 del próximo Abril, y verificarse 'el 
escrutinio él 11 del mismo mes, según 
lo dispuésto en el Real decreto de-con
vocatoria de 8 del aetnal, inserto en la 
tífítetó de ayer ¡temen do en cuenta que, 
■Con arreglo al art, 102de la vigente Ley- 
de .Reemplazos, laa Comisiones proviu- 
'cíales han de celebrar dentro de Jos lo 
pmuéros días de Abril el juicio de 
exenciones de los mozos comprendidos 
en el alíst-amiento para el reemplazo del 
año actual,' con objeto de 'evitar laa 

1 'complicaciones á que pudiera dar lugar 
. la simultaueidiid de ambas operaciones; 
, 8. M. la .RniN.cjq. D. g.p Regento del) 
1 Reino, ha tenido á bien disponer se re- 
' cnerdo á V. S. eéta oircunétancia, á fin 

dé que, téniéndóla presento al señalar 
las fechas en (píe, á propuesta de era- 
Go iiitsión* pro vine id, hade éelabrar la- 
misma el expiesado juicio, se excep
túen de este acto ’os día» 3, 4, ó y 11 
del expresado Abril.

De Real orden do digo A V. .4. para 

su inteligencia y cumplimiento. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Matlijd 9 
de Marzo do 1886.—(jfonziúez.—Sr. Go
bernador de la provincia de....

ÜÉAL'ÉS ÓIIDE.VES '

Pasador á informo de la Sotxúón do 
Gobemaeión del Gonsejo de Estado el 
expediente relativo á la ólecoión par
cial del Ayuntamiento del Viso, veri
ficada en Marzo ds. 4884, por conse
cuencia de Ih métaaoi.i quo han eleva
do.p este Miní.sterio D. José Ruiz Ruiz 
y otiDs Goncejales que fueron de aquel 
Ayuntamiento, pidieeido la nulidad dp 
la misma, dicho alto-Guerpo ha emitido 
ooiB-fecha 23 del actual el -sigi.iiente 
dictamen:

“ Exemo. Sr.: En oiimplúníerito ale .la 
Real orden, comunicada jíor el Minis
ter iod el digno, cargo'de V. E. en 19 
del actual, esta Sección ha examinado 
el expediente relativ-t á la nulidad de 
las elecciones verificadas en Marzo de 
188-1 y á la reposición de los Conceja
les electes en MayoMe 1883 en la villa 

■ del Viso, provincia de Córdoba.
j .Resulta que en 28 do Febrero de 
1 1884 ocho Coaeejales del Ayuntamien

to de este pueblo presentaron al Gober
nador la dimisiób de sus cargos, y en 7 

Me Marzo Jd mismo, año lo hicierou 
iguaimante Oítrosoloa, fund ándose, unos 
en ens machas ocupaciones y otros qn 
su (¡nebrantada aalmh El Gobornador 
admitió eshas.diiúisipuas, y en su vir
tud se. procedió á la elección de los 
.nuevos .Coiméjales.

Pero habiéndosa enterado después 
’ Ills dimiaiouarios'de que nomorrespon- 

d-iaal Gobarhador. sino al Ayrnntamien- 
to la admisión de aquellas dimi-siones, 
Io hicieron así préséute ;d Grájcrna lor 
en una instancia de 8 del ostnal. y fun
dándose eu varias Reales órdenes, pi
dieron que se declarase‘la nulidad de 
dichas elecfciouos parciales y que se les 
repusiera.en su .s cargos.

Ei Gobainaflor estima que en este 
procedimiento se ha cometido una in
fracción legal, y somete la .cuestión á 
la resolución dría 8u])erioi*i'lad.
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BOLKTIN OPICIÀi DE LA PEOVINOIA DE COEDOBA

La Seciîiôa coiTespoudienta de ese 
Ministerio, fnndándose en que la pro
videncia del Gobernador admitiendo 
las dimisiones contiene por incompe
tencia un vicio de nulidad que alcan
za como es natural á Ias elecciones 
verificadas en Marzo de 1984, propuso 
la nulidad de éstas, y que á los recu- 
n'ent68 se les reponga en el desempeño 
de los cargos para que fueron elegidos.

Con estos precedentes, expondría an
te todo esta Sección á la consideración 
de V. B. que es verdaderamente extra
ña la forma en que se admitió la dimi
sión presentada por los Coircejales del 
Viso, porque á más do que ni siquiera 
se intentó justificar la causa que se ale
gó, resulta que tampoco se expuso ante 
el Ayuntamiento, sino que desde lue
go se presentó á la resolución dal Go
bernador; y como esta Autoridad só
lo es cempetente, según el artículo 
47 de la Ley Municipal, para acordar 
la nueva «lección parcial, luego que 
el Ayuntamiento le haya dado cuenta 
previa de las vacantes; claro es que es
ta elección se verificó sin haberae cum
plido ante los trámites legales, porque 
la Corporación municipal no había 
apreciado ni aceptado con anterioridad 
las dimisiones que produjeron las va- * 
cantes. j

Esta infracción constituye un vicio l 
esencial de nulidad de las elecciones, 
porque se verificaron para cubrir unas * 
vacantes que legalmente no existían, ' 
y en este concepto procede subsanar i 
dicha infracción en el momento mismo ’ 
en que la Superioridad tiene conocí- ’ 
miento de ella; á este fin, debe anular- ' 
se aquella elección parcial y reintegrar 1 
en el ejercicio de sus funciones á todos I 
los Concejales dimisionarios, sin que ¡ 
obste para la reposición de todos el | 
silencio de algunos de ellos contra la 
nulidad de que se trata; pues siendo es
ta un vicio esencial por infracción ma
nifiesta de la Ley, no puede prevalecer 
bajo ningún concepto, y por consi
guiente nada significa el silencio de 
los interesados.

En resumen, la Sección es de dicta
men que procede declarar la nulidad 
de las elecciones de Concejales verifi
cadas en el Viso en Marzo de 1884 pa
ra cubrir las vacantes de los que pre
sentaron su dimisión ante el Goberna, 
dor de Córdoba, y reponer á todos es. 
tos en el desempeño de sus cargos.

Y conformándose S. M. la Eeina 
(Q. D. G.), Eegente del Eeíno, con el 
preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Eeal orden lo digo á V. 8. para 
su conocimiento y efectos, con devolu
ción del expediente. Dios guarde á 
V. 8. muchos años, Madrid 26 de Fe
brero de de 1896.—-Gimzález.—Sr. Go
bernador de la provincia de Córdoba.

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente relativo á la consulta que 
ese Gobierno ha elevado á este Minis
terio acerca de si esa Comisión provin
cial puede conocer de las elecciones 
municipales verificadas en Muro en 
M ayo de 1885, por consecuencia de los 
recursos de alzada interpuestos por 

D. Juan Bautista Montblanc Gonzál
vez y el Ayuntamiento de dicho pue 
blo contra el acuerdo de la expresada 
Comisión que declaró incapacitados á 
los Concejales suspensos en 1884, di
cho alto Cuerpo ha emitido con fecha 
23 del actual el siguiente dictamen:

“Exemo. 8r.: En cumplimiento de la 
Eeal orden de 16 del corriente mes. ha 
examinado esta Sección los recursos de 
alzada interpuestos contra un acuerdo 
de la Comisión provincial de Alicante, 
relativo á la declaración de incapaci
dad de varios Concejales de Muro.

Eesulta de los antecedentes,que, sus
pensos los individuos que constituían 
el Ayuntamiento en Febrero de 1884 
por disposición gubernativa, fueron 
sustituidos por otros nombrados inte- 
rinamente por el Gobernador, los cua
les acordaron declarar la incapacidad 
de los propietarios, aplicando al caso 
el art. 43 de la Ley Municipal.

No se aquietaron los suspensos con 
este acuerdo, y apelaron de ¿1 para 
ante la Comisión provincial, cuyo Cuer
do no res dvió la alzada hasta el día 13 
de Enero último, en que revocó la re
solución municipal y declaró la capaci- , 
dad de loa Concejales á quienes afec
taba aquélla.

Entretanto se celebraron las eleccio
nes municipales durante los días 3á6 
de Mayo último; pero en Muro no tu
vieron por objeto renovar la mitad, 
sino la totalidad del Ayuntamiento, 
dando por supuesto al convocarías que 
no había Concejales idóneos para des
empeñar' el cargo en propiedad, puesto 
que estaba decretada la incapacidad de 
los suspensos.

Contra el acuerdo citado de 13 de 
Enero se han interpuesto dos recursos 
de alzada para ante V. E.: uno por el 
Ayuntamiento actual y otro por don 
Juan Bautista Montblanc.

El Ayuntamiento niega toda conse
cuencia práctica al acuerdo apelado, 
alegando que la Municipalidad se halla 
organizada mediante el sufragio po
pular, sin haberse cometido en el acto 
de la elección infracción alguna que 
desvirtúe sus efectos.

A su vez Montblanc roconoce la jus
ticia intrínseca de la decisión recurri
da, pero cree que debe determinarse 
su alcance, ordenando que se reponga 
en el ejercicio de sus cargos á los Con
cejales suspensos, y anulándose las 
elecciones verificadas en Mayo.

Examinando casos muy análogos al 
presente, ha tenido ya la Sección el 
honor de exponer á V, E. su criterio 
respecto de las cuestiones suscitadas 
en loe elecciones objeto de este dic
tamen. ;

Las elecciones municipales de Mayo 
fueron convocadas para renovar la mi
tad de los Ayuntamientos, conforme á 
lo prescrito en el art. 46 de la Ley Mu
nicipal; y allí donde el acto se exten
dió ála renovación de la totalidad se 
cometió nua infracción evidente del 
citado art. 45 y del decreto de convo
catoria, que los Ayuntamientos debían 
cumplir' encerrándose eu los límites de 
su textual concepto.

Sólo en aquellos pueblos donde ade
más de Ias vacantes ordinarias existie
ran ofras legal y ejecutoriamente de

claradas, cabla elegir más de la mitad 
de los Concejales, acumulando estas úl
timas vacantes á las primeras, con ob
jeto de reconstituir el Ayuntamiento 
mediante un solo acto electoral. Pero 
la Municipalidad de Muro no se halla
ba en este caso.

Los Concejales suspensos no consin
tieron el acuerdo declarando su inca
pacidad, y por tanto al llegar el día 3 
de Mayo dicho acuerdo no era firmé, y 
como posteriormente se ha revocado, 
no puede mautenerse el resultado de la 
elección sin despojar de su indisputa
ble derecho á los Concejales que de
bieron seguir perteneciendo al Ayun
tamiento después ¿el día 20 de Junio 
de 1886.

Opina, por todo lo' expuesto, la Sec
ción que procede déclarai' nulas las úl
timas elecciones municipales de Muro- 
reintegrar en sus cargos á los Conceja
les suspensos en 1884, y proceder á la 
celebración de otras para renovar la 
mitad de los individuos de la Corpora
ción, conforme al art. 46 de la Ley Mu
nicipal.,,

Y conformiindose S. M. la Eeina 
(q. D. g.j, Eegente del Eeíno, con él 
preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Eeal orden lo digo á V. 8. para 
BU conocimiento y efectos. Dios guar
de á V. 8. muchos años. Madrid 27 de 
Febrero de 1886.—Otmnález. — Sr. Go
bernador de la provincia de Alicante.

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente relativo á las 'elecciones 
municipales verificadas en los días 3 
al 6 de Mayo del año último en 'Villa
lobón, por consecuencia del recurso de 
alzada interpuesto por Varios vecinos 
de aquel Ay unte miento contra el acuer
do de esa Comisión provincial, que 
declaró la validez dé las husmas, dicho 
alto Cuerpo ha emitido con fecha 23 
dél actual el siguiente dictamen:

“Exorno. 81*.: En cumplimiento de la 
Eeal orden, comuiiíoada por el Minis
terio del digno cargo de V. E. en 16 
del actual,* esta Sección ha examinado 
éb expedienté relativo á las eleociones 
de Concejales verificadas en Villalo
bón, provincia dé Palencia, durante 
los días 3, 4, 5 y 6 de Mayó último.

Eesulta que contra la validez de es
tas elecciones sé presentaron dos pro
testas, fundadas en que las listas elec
torales no fueron las que se ultimaron 
en 1." da Abril por el Ayuntamiento 
propietario, sino las que formó an 25 
del mismo mes el Ayuntamiento inte
rino nombrado á consecuencia de la 
suspensión de aquél, siendo en estas 
últimas bastante menos que en las an
teriores el número de electores.

Dada cuenta de astas protestas en la 
Junta de escrutinio, fueron desestima
das, en atención á que la formación de 
las nuevas listas fué ordenada por el 
Gobernador, ácausa de no haberse apro
bado ni rectificado el padrón con arre
glo al cual se hioierpii los primeras. En 
el misino sentido resolvió la Junta de 
1.“ de Junio, fundándose en la razón 
antes iiiúicada, y para justificaría aña
de que los listas formadasporel Ayun
tamiento propietario adolecían de mu

chos errores, por no haberse rectificado 
el padrón en 1884, y por este motivo 
hubo necesidad de acudir á las que sir
vieron para la elección verificada en el 
bienio anterior.

Habiéndose apelado de este acuer
do, la mayoría de la Comisión provin
cial, considerando que cuando las lis
tas no se forman en los plazos marca- * 
dos debe verifiearse la elección por las 
últimamente rectificadas, y que la pro
videncia del Gobernador mandando la ,, 
sustitución de aquélla,^ fué consentida j 
por no haberse recurrido de la misma, j 
declaró válidas bis citadas elecciones. r.

La minoría de esta misma Corpora- 
ción, alegando por el contrarío que el .j 
Gobiei'uo carecía de atribuciones para 
autorizar dicha sustitución, y que iio se ' 
reclamó en el tiempo señalado por la • 
Ley Electpral contra Ins listas formadas 
por el Ayuntamiento propietario, esti
mó nula la elección. ' ,

Eemítido el expediente á la Supe- ’ 
rioridad, informó la Seoción correspon- ? 
diente de ese Ministerio en el mismo ,'-;| 
sentido que la minoría de la Comisión 4 
provincial. í

En vista de estos antecedentes, esta • :( 
Sección habrá de exponer á la conside- 
ración de V. E. que en el art. 22 de la 
Ley Electoral se determina el plazo 
dentro del cual deberán los interesa
dos hacer las reclamaciones de inclu
sión ó exclusión que estimen oportu
nos en las listas que han de servír de 
base á las elecciones, y se dice de uno 
manera tan explícita y eategoricá en el 
párrafo segundo de dicho artículo que 
trascumde el plazo fijado no se admití* 
ráu reclamaciones de ningún género’ 
que basta leer este precepto para con- 
vencorse de la legalidad y validez de 
las listas no reclamadas, sean cuales
quiera ln.s vicios' que por otra parte 
pueden tener y las acciones que á Io3 
agraviados pudieran competir.

En este.sentido no puede descono
cerse la arbitr^iedad del Gobernador 
de Falencia al desechar los listas for- i 
mallas con las solemnidades legales por ; 
el Ayuntamiento propietario de Villa
lobón y mandar sustituirías por las 5 
que sirvieron para la elección del bis- ( 
nio anterior; y como este , hecho cons- " 
títuye uu vicio esencial de la elección, 
porque ésta se celebró con arreglo á 
unas listas que no se formaron en tiem
po oportuno uí se publicaron para que 

“"los interesados pudieran réclamai’, si s§ 
creían perjudíoalos, no puede prosciu- 
dirse de declarar la nulidad de dichas 
elecciones.

En resumen; la Sección es de dicta
men que procede revocar el acuerdo 
de la Comisión provincial de Falencia, 
y declarar por tanto la nulidad de los 
.elecciones de Concejales def pueblo de 
^^íUalób6n.„ ‘

Y conformándose 8. M. la Rei.’<a 
iq. D. g,j, Eegente del Eeíno, con el 
preinserto dictamen, se ha servido re
solver como én el mismo se propone.

De Eeal oráfen lo digo á 'V, 8. para 
su conocimiento y efectos, con devolu
ción del expeliente. Dios guarde á 
V. S. muchos años, Madrid 27 de Fe
brero de 1886. —Gírtiíáfez,—Sr. Gober
nador de la provincia de Falencia. j
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BOLETIN OEIGIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Relación de las cantidades que por obligaciones de primera enseñanza deben consignar los Ayuntamientos de los pueblos de esta provincia en sus respectivos pre
supuestos para el próximo año económico de 1886 á 1887, como gasto obligatorio, de conformidad á lo prevenido en los artículos 191, 192, 193 y 195 de b Ley 
de Instrucción pública de 9 de Setiembre de 1857, disposición t.^ de la Real orden de 4 de Febrero de 1880, orden de 7 de Agosto de 1882, Ley de 6 de Julio 
do 1883, Real decreto de 4 de Julio de 1884 y Real orden de 13 de Agosto del mismo año.

PARA _
TOTAL

PKKKONAL HETUIBUOIOKES * MAT EKI AL ALyUlLEUEíJ

PesetJ^. Pesetas. Cénts. Pfrsetas. Cénts» Penecas» Cénts. Pesetas, Cëni^.

Primera Escuela elemental de niños. . • . .
AuxÁIar de la anterior................................................

1.100
638 .75

276
11

17

, 17

275
11

11 200 í : 1.860
638 75

Rute

Segunda Escuela elemental de niños. . . ■

Escuela elemental de niños de Zambra. .

1.100, 
1.100
1.100’•
1.100

825

Ï1 

n 

» 

11

276
208
183-
183 •
206

33
33
33
26.

273
276 

■ ■ 276 '
276
206

71

11'

11

71

26'

2íO

250'
366
300’
200

71

71

71

17

1.925
1.833
1.923

. 1.858
1.437

71'

33
33
33
50

Maestra sustituida de la Escuela elemental de

Maestra.sustituta de^la misma. ._ ,^ . „j,^ j
4121 :

412
60
60

17-

137
71

60 206
17

26
17

TI

»

71

412
756
70

50
25

11 »1 11 11
. h U •

77 11

I

71 77 17

Sntna. 7.788 * .76 1.468 . ■74 .1.781 ■ 60=11 4.590 77 12.704 99

San Sebastián de los\ 
BaUesterae. . • ■]

Esouela elemental de niños. . .
Idem id. de niñas■

.625
625

»1
250
305
77'

11

50
166
166
71

25
25

»

130
130
71

11

17

71

1.161
1.216

30

25
75

71

1.260' » . 555 50 .•312 60 = :' ¿íiU i
•

« 71 2.408 11

Escuela elemental de niños. . ; ■ 1.360 rj 300 n 275 T7

¡r;' ri

150
f

77 2.075
350

17

Santaellas

Auxiliar de la anterior
Escuela elemental de niñas■ . . .
.Auxiliar de la anterior. ..... _,__ •
Escuela incompleta de Ó-uijaíTOsa

650
‘ 1.100

650
“047 '

a

11

17 
"SO

77

183 ■
11

91

71

71

25

77 .

276
71

91

71

17

11

26

71

175
11

60

tJ

17

»

11

1.733
660
780
40

17

11

71

17

Préimos. . n 77. 71 ir n 77 13 71 77

Sama 4.297 60 674 25
.Hii •

■ 641 25 375 71
6,9'28

,11

Santa Eufemia. . .
Escuela elemental de niños 825

826
71 

»

206
137

25
60

■ • 206
206

25
25

255
7'

71

»

1.492
1,168

30

50
75

n 77 71 11 77

Suma. 1.650 11.
343 76 412 60 265 11

I ”
2.691 26

Torreramjio

1 Primera Escuela elemental de niños. .• . . .
/ Segunda id. id. id.. . . . . • ■ ■ •
j Escuela elemental de niñas.

826 .
826
826

17

71

71

; 206.
■ 206

■ ' 137

25
25
50

206
206

’ 206 •

---------’—-

25
25
25

160
160 •

' 150

in

17

« .í

1.387. 
4.387

- 1,318', 
30

60 ' 
.50

75

* Premios 17 n 77 17 17 77 tt 71

' Santa.. . • ■ • 2.476 • 650 77 618 75 460 17 4.123 ■70
uX

—

T(iZe}m(«la (3).. . .
. Escuela elemental de niños. .
! Idem id. de niñas. . . . ■ ■ - ■ ■ • ' .

826
' 825.

. h' . ut'i.50.,
i. !

•-Ii"-|

206 , 26
’ 25

175 77

.0 >10.

1.256 2.6
25

*, Premio-s. . ... ■.• ■ • •. • * * • • 71 17 11 11

Sama.. . ; . '1.650 ' n
■:■■’'100'’
r JO s • ; 1 » • .•

11 412 60 ■ 350 2.642 ■ '60 •»

VídseguiUo. . . ,.
'. Escuela elemental-de niños
( Idem. íd. de niñas. . . . . .. . • ■ .

. 825
826

R -i

71

71

206
137

26
50

206
206

25
26.

100
100

77

Jt

1.337
1.268

30

50
75

» n 77 17 71 *1 11 1 1» D

----------------i
* -------- JTT’ )i!.. J 'ib |ÿ

Sarna...... 1.660 17 343 76 412 60 20(1 71 '2.636 25

(11 Paitado dû vil!, d. ««<*«“,«•“^^^.’"XTi^ í?&'í?sfefósl3rStó^
sexo, ¿ en su detucto, y hasU quo esto se reahuq, que dote üa |eg ”^ ' AkuBtrft ndoJa^dftr la eiisornuixa con buenos rosuJtadus. Tmubióii debe AumoutíirKo ctfo Auxiliar, icmr el raisin o wSX ‘Tu SiiTraScuoU ^ nS^oVenyÍ ní^trilnU «‘xcede do^ diseipuloi' /«U  ̂Vt» la Junta con agrado que se estableciese una clase gnuui.a de .4«1^ ht cual podrid desentpo- 

Riu- de noche, por una 'gratificación, uno de los MuesUo» de las Escuelas elemputale» de mhos. 1 ! ■ ' , ;.
F,b-^. * U SIUfc V—-I. - ^ "«SWS SIS' Sí ““ SÍS. S#JiWpISÍiSfe^^ Si .“íSSSSffllJK^ ^ÍdSS

ó en su dedecto, y liasU que esto ae realice, que doto a la existente de un AuxUiAi, con el suemo legm j i .
para que un solo Maestro pueda dar la enseOanxa con buenos resulta des. ^
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nOEKTTN OFTCTAL ^K LA PKOTn'OfA Vt COR'D A PA

PARA

pzasosAL EETRIBUC IONES HATERÍA E ALQUILERES
TOTAL

Pesetas. C^nts, Pesetas. Céntó. Pesetas, CfhtA. Pesetas. G#íii». Fefetás.*  - tints.

j Escuela elemental de niños....................................
La Victoria. . . ,1 Idem id. de niñas.....................................  , , .

Premios....................................................................

825 
, , 8.25

»

206 
. _ 206

lí

25
25

JÍ

206 
.206

TI

25
25

TT

200
200 
JÍ

ft 1.437
1.437

------- 20

60
50.

99

Suma............................- 1.650 412 50 . 412 50 400 ft 2.896 ft

Primera Escuela elemental de niños
1 Sgunda id. id. id

4^1 ' Gratificación para la Escuela de adultos. . . .
’ 4 Primera Escuela elemental de niñas.....................

1 Segunda id. id. id.........................................  . ,
Premios...............................................   . . . .

1.100
1.100

350
1.100
1.100

«

n 

rf 

Jí 

» 

17

376
375

■ ‘376
375
J)

■ JJ
ÎÏ

17
JI

* 1)

275 
275

á76' 
275
ÏÏ

»5.

TL
D .iï. 

fW 

ft

17

ÍJ 
500

800 .

ft

Tí 

ft 

ft 
! »

n 

»7

1.760
2.260

360 .
2.260
1.760

200

79

ft

T9

79

T9

Suma.... 4.760 
t-

Í> 1.600. .1-100 1-000 8.660 99

1 Primera Escuela elemental de niños.....................
I Segunda id. id. id....................................................

Villafranca (^). . ./ Escuela elemental d^ niñas.. . . . , , . . 
j Subvención al Colegio de Educandas 
| Premios...........................   .

1.100
1.100
1.100 .

‘ 2C0
»1

»

TI

TT 

n

ÍJ

225
225 
150
T)

n

ÍJ 
n 
]} 
Ti 
77

275
275
275
ft

TT

ft 

ft 

ÏT 

ft

TÎ

ft
225 
225 
i>
JJ

TT 

ft 

J] 

ft 

ft

1.600
1.826
1.750

200
45

J7 

Jl 

ft 

97 

ft

Suma....... 3.600. n . 600 « 825 ft 450 7Î

ft's- -
. 6.420 ft

1 Escuela elemental de niños....................................
VdlaJiarta................... ) Idem. id. de niñas....................................................

J Premios

025
625

ÍT

ü

Jl

156
150
TT

25
25

TI

156
156
TI

26
25 

ft

75
76

»

ft

79 

ft

1.012
1.012

30

60
60 

ft

Suma 1.250 n 312 50 312 50 160 1 ÍT 2.065 ft

Primera Escuela elemental de niños. . . . , 
1 Segunda id. id. íd.......... 

r¿ila««mi de Cój-do- Escuela de párviüos.. . , . 
^ z^i } Auxiliar de la anterior.

l Primera Escuela elemental de niñas 
f Segunda íd. íd. íd...................................................  
(Premios....................................................................

1.100
1.100
1.37.5

560
1.100
1.100

Í)

ti 

rt 

Sí 

j»

B 

n 

n

276 
275 
343
Tt 
183 
183
n

' t7‘

75

3.3
33

11

275 
275
275
ft 
275
275
ft

ft 
1» 
ft 
ft 
ft 
ft 
ft

126
126
126

200
125
ft ,

ft

TJ

7) 

ft

79 

ft 

ft

1.776 
1.775 
2,118

660 
1.768 
1.683

80

ft

ft
76

79
3.3
33

79

Suma 6.325 n 1.260 41 1.375 ft 700 ft 9.690
. \ ' '

41

* i ^ Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba la creación do una clase gratuita de adúltos, lú cual podría desempoñac do noebo, por uiiá gratificación, uno do los Maes
tros de las Escuelas elementales de niños. np 0 t

(Contimtará.)

^ Villa del Rlo tma Ewnela de cada sexo para completar el número do las públicas iiue le corrssnondeu, se recomiendíV al Ay mita miento la creación da las mismas, ó en su 
(letesto, y na«a que esto se realice, qae’doW à la segunda de niños y ú’haldas-de niñas demi Anxilmr; con el sueldo leg il de óW pesetas: pues la matrícula de ellas excede de 100 alumnos 
numero crecidísimo para que un solo Maestro ó Maestra pueda dar Ía enseñauza coP buenos resultados. ,

Í?^ ®® recomienda alAyuntaimenbo de Villafranca que dote á la primera Escuela elemental de niños do un Auxiliar, 0011 el sueldo legal de 550 pesetas; pues Li uintrícula do olla pasa de 
alumnos, número crecidísimo puraque un solo Maestro pueda dar la enseñanza con buenos resultados. ' '

JUZGADOS

Izquierda de Córdoba.

Núm. 2.095

D. Juan Martíneg Bordenoiie^ Jues de 
instrucción del distrito de la Izquierda 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente, se cita y llama á don 
Augusto Segui, Intendente del Ejérci
to, retirado, socio ó representante de 
la Compañía de Electricidad de Barcelo- 
7ia, y á un tal Sánchez, de oficio hoja
latero, y que se dice empleado en la 
Compañía de los Ferrocarriles Andalu
ces, y cuyas demás circunstancias per
sonales se ignoran, para que compa
rezcan en este Juzgado, en el término 
de 10 días, á contar desde la inserción 
del presente en el Boletín Opicial de 
esta provincia, la de Málaga y Barce
lona y Claieta de Madrid, á oír los car

gos que les resultan en la causa ins
truida en este Juzgado por Ruito Je 
postes*  contra D. José F umelles; aper
cibidos que de no verificarlo, les para
rá el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á 10 de Marzo de 
Marzo de 1386.—Juan Martínez.—De 
orden de S. S., por mi compañero, señor 
Cámara, Licenciado J. Antonio Mon
tero.

Fiscalía militar de Córdoba.

D, José de EcJievarria Cimtañeda, Coman
dante fiscal del secundo iatcdlón del 
reyimiento infantería de Cranada, nà- 
mero 34.

En uso de las facultades que las Pea
les Ordenanzas me conceden, como Juez 
fiscal en la causa que se sigue por no 
haber dado destino en activo la caja 

di reclutas de esta capital, á varios 
iuTIividuosdela misma, por el presente, 
tegundo edicto, cito, llamo y emplazo 
al soldado Antonio Castañeyra Melgare
jo, hijo de Antonio y de Ramona, natural 
de Córdoba, y que procedente del reem
plazo de 1880, cubrió cupo j»or la mis
ma, con el núm. SIO, para que eu el tér- 
üimo de 20 días comparezca en esta 
Fiscalía, á responder á los cargos que 
le resultan por no haber servido su 
tiempo en activo; pnessio no verificarlo 
se le seguirá consejo en deserción, y 
será juzgado por el Consejo de Guerra 
competente.

Y para-que este edicto -tenga la—da-. 
bida publicidad, se fijará en los sitios 
de costumbre, y ee insertará en la Cace
ta de Moilrid y en el Boletín Oficial 
de la provincia.

Dado en Córdoba á 8 de Marzo de 
1836.—José de Echevarría.

ANUNCIO

INTERESANTE

En la Administración de este Bole
tín (Casa Socorro Hospicio) existen 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, adicionada 
con el Reglamento para la declaración 
de exenciones, Cuadro de inutilidades 
físicas que eximen del servicio militar, 
y Circulares de 11 de Julio y 12 de 
Agosto de 1835, pertinentes al misino 
asunto. ■

Su precio: 2,25 pesetas.

CÓRDOBA 

lUFUFNTA FltOVINCI*L  (OASi SIWCHKO tuwrldob 

Aparz'- <1*  N. Hara.Ua.
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